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De acuerdo con lo establecido en el Anexo 1.- Acuerdos de Nivel de Servicio y Penalidades, del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, en relación con la Cláusula 1 Apartado 19.- Penalidades del Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rige el contrato, las penalidades se calcularán sumando todos los indicadores que se 
detallan en dicho Anexo.

Aplicadas las fórmulas establecidas en la definición de los ANS, la propuesta de penalidad asciende a un 
total de 8.691,49 euros, IVA no incluido, que se obtiene del incumplimiento del siguiente indicador:
IRS02 Porcentaje de incidentes de nivel normal, del total que han estado abiertos en el periodo 

evaluado, que no han sido resueltos en plazo y aceptados por Madrid Digital.

El indicador mide el porcentaje de incidentes de nivel normal de criticidad que, habiendo estado abiertos en 
el periodo evaluado, no han sido resueltos y aceptados por Madrid Digital en el plazo especificado de 5 
días. Este indicador se aplica sobre la fase de pleno servicio, cada mes.
Según se describe en el apartado 1.2.1 – ANS y Penalidades sobre la resolución de incidentes de dicho 
ANEXO, la fórmula para el cálculo de la Penalidad por cada incumplimiento de recurso es:

A la hora de realizar los cálculos para este indicador hay que tener en cuenta el plazo máximo de resolución 
especificado en dicho apartado:

El número de incidencias de nivel normal que ha estado abierto durante el periodo de marzo de 2024 es de 
1.802
El número de incidencias de nivel normal que llevan abiertas o que han estado abiertas más de 5 dias es de 
318
Por lo que el porcentaje de incumplimiento es de un 17,65%. Es decir  IS=17,65%

En el apartado 1.1- CONDICIONES GENERALES PARA EL CÁLCULO DE ANS Y PENALIDADES se 
especifica la fórmula general para el cálculo de cada una de las Penalidades:

Donde: 
BASE se calcula como la suma de los importes certificados por Madrid Digital de todos los meses 
trascurridos desde el inicio de contrato hasta el mes que se factura, incluido este último, dividido 
todo ello por el número de meses trascurridos desde el inicio de contrato hasta el mes que se 
factura, incluido este último.




		2024-06-18T13:43:15+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




